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Señora 

MARIELA MERCEDES LANDIRES SALAZAR 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que en sesión de Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de TIECACAO S.A., celebrada en esta 

fecha, se procedió a designarla a usted como PRESIDENTE de la 

misma, por el lapso de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones 

determinados en su estatuto social, entre las que figura ejercer 

individualmente la representación legal, judicial y extrajudicial 
de la compañía. 

TIECACAO S.A.se constituyó mediante escritura pública que el 03 de 

agosto del 2016, autorizó el Notario Décimo Tercero del cantón 

Guayaquil, inscrita el 09.de agosto del mismo año, en el Registro 

Mercantil del mismo cantón. 

Muy atentamente, 

  

SECRETARÍA DE LA SESIÓN 

he sido designada 

07 de 2017 
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    E LOS DATOS DE ESTA] 
a INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO ÉN HOJA DE SEGURIDAD 
ADAFAGUIE ADJUNTA.   
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